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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Anselmo Peña Collazo, Director General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en el Artículo 74, Fracciones IV, IX y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; Art. 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, y considerando que el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México tiene por objeto diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y 

evaluar las políticas y programas de vivienda, enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos 

económicos de la Ciudad de México, dentro del marco del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y de los 

programas que se deriven de él, así como de la Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera del propio 

Instituto; que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México prevé que los acuerdos delegatorios de 

facultades, instructivos, manuales, y formatos que expidan las dependencias y entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, se publicarán previamente a su aplicación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que el Consejo Directivo del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, tiene como facultades las establecidas en la Ley 

de Vivienda para la Ciudad de México vigente, las que consigna el Decreto de Creación del Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México, y otras disposiciones jurídicas aplicables, así como las de interpretar, complementar o emitir los 

acuerdos que sean necesarios para la debida aplicación y observancia de sus Reglas de Operación. 

 

Que el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, mediante oficio CECDMX/P/SE/5/2022 

notifica al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México la procedencia de gestiones para la publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, de los Lineamientos de Operación de la acción social “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio 

Social a personas víctimas directas y/o indirectas afectadas por el incidente ocurrido el día 03 de mayo de 2021, en la Línea 

12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro”. 

 

Que mediante acuerdo INVI146EXT3929, el H. Consejo Directivo del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

autorizó modificar los Lineamientos de Operación de la Acción Social Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social a 

Personas Víctimas Directas y/o Indirectas afectadas por el incidente ocurrido el día 03 de mayo de 2021, en la Línea 12 del 

Sistema de Transporte Colectivo Metro, ejercicio 2022, he tenido a bien expedir el: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “OTORGAMIENTO DE AYUDAS DE BENEFICIO SOCIAL A 

PERSONAS VÍCTIMAS DIRECTAS Y/O INDIRECTAS AFECTADAS POR EL INCIDENTE OCURRIDO EL 

DÍA 03 DE MAYO DE 2021, EN LA LÍNEA 12 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, 

EJERCICIO 2022”. 

 

Dice: 

 

4.2 Problema o necesidad social que atiende la acción 

… 

… 

 

En el ejercicio 2022 serán atendidas 19 familias de víctimas del incidente, que aún no han recibido la ayuda de beneficio 

social. 

 

Debe decir: 

 

4.2 Problema o necesidad social que atiende la acción 

… 

… 

 

En el ejercicio 2022 serán atendidas al menos 51 familias de víctimas del incidente, que aún no han recibido la ayuda de 

beneficio social. 

 

Dice: 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias 
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Población Objetivo 

 

Se contemplan 19 familias que recibirán ayuda de beneficio social para cubrir los gastos de suelo, excedente de obra 

inherentes y, si fuera el caso, los gastos por espacios de estacionamiento. 

 

Población Beneficiaria y/o usuaria 

 

Con base a las canalizaciones que realizará la CEAVI al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, por medio del 

Programa Vivienda en Conjunto se beneficiará a 19 familias víctimas del incidente, quienes recibirán ayudas de beneficio 

social para cubrir los gastos generados por los siguientes conceptos: 

 

• Suelo. El INVI otorgará apoyo para el pago de la parte proporcional del costo del suelo, a toda víctima que sea 

beneficiada con crédito para vivienda 

• Ficha de pagos accesorios. El Instituto de Vivienda absorberá el costo de apertura de crédito. 

• Excedente de obra. El INVI aportará (sin cargo a la víctima), el costo del excedente de obra (costo de la vivienda que 

excede a los techos de financiamiento permitidos por las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia 

y Financiera). 

• Gastos inherentes. El Instituto de Vivienda otorgará a las víctimas, apoyo económico para solventar los gastos 

generados por los trámites realizados ante diversas dependencias, relacionados con la vivienda, tales como licencias, 

permisos, etc. 

• En los casos en los que exista disponibilidad y el proyecto de vivienda contemple cajones de estacionamiento, el INVI 

otorgará apoyo económico a las víctimas para pagar este concepto. 

 

Debe decir: 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias 

 

Población Objetivo 

 

Se contemplan al menos 51 familias que recibirán ayuda de beneficio social para cubrir los gastos de suelo, excedente de 

obra, gastos inherentes y, si fuera el caso, los gastos por espacios de estacionamiento. 

 

Población Beneficiaria y/o usuaria 

 

Con base a las canalizaciones que realizará la CEAVI al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, por medio del 

Programa Vivienda en Conjunto se beneficiará al menos a 51 familias víctimas del incidente, quienes recibirán ayudas de 

beneficio social para cubrir los gastos generados por los siguientes conceptos: 

 

• Suelo. El INVI otorgará apoyo para el pago de la parte proporcional del costo del suelo, a toda víctima que sea 

beneficiada con crédito para vivienda 

• Ficha de pagos accesorios. El Instituto de Vivienda absorberá el costo de apertura de crédito. 

• Excedente de obra. El INVI aportará (sin cargo a la víctima), el costo del excedente de obra (costo de la vivienda que 

excede a los techos de financiamiento permitidos por las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia 

y Financiera). 

• Gastos inherentes. El Instituto de Vivienda otorgará a las víctimas, apoyo económico para solventar los gastos 

generados por los trámites realizados ante diversas dependencias, relacionados con la vivienda, tales como licencias, 

permisos, etc. 

• En los casos en los que exista disponibilidad y el proyecto de vivienda contemple cajones de estacionamiento, el INVI 

otorgará apoyo económico a las víctimas para pagar este concepto. 

 

Dice: 

 

8. Programación Presupuestal 
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El presupuesto programado para la acción Social “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social a personas víctimas directas 

y/o indirectas del incidente ocurrido el día 03 de mayo de 2021, en la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro, 

ejercicio 2022” es de $3,051,695.00 (tres millones cincuenta y un mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) que 

permitirá otorgar 19 ayudas de beneficio social por un monto de al menos $160,615.52 (Ciento sesenta mil seiscientos 

quince pesos 52/100 M.N.), correspondientes al costo de suelo, ficha de pagos accesorios, excedente de obra de la vivienda, 

gastos inherentes y cajón de estacionamiento (si fuera el caso), para cubrir los gastos generados en los proyectos de vivienda 

a donde serán incorporados estos.  

 

Debe decir: 

 

8. Programación Presupuestal 

 

El presupuesto programado para la acción Social “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social a personas víctimas directas 

y/o indirectas del incidente ocurrido el día 03 de mayo de 2021, en la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro, 

ejercicio 2022” es de $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) que permitirá otorgar al menos 51 ayudas de 

beneficio social por un monto de al menos $294,117.64 (Doscientos noventa y cuatro mil ciento diecisiete pesos 64/100 

M.N.), correspondientes al costo de suelo, ficha de pagos accesorios, excedente de obra de la vivienda, gastos inherentes y 

cajón de estacionamiento (si fuera el caso), para cubrir los gastos generados en los proyectos de vivienda a donde serán 

incorporados estos.  

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese el AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL: “OTORGAMIENTO DE AYUDAS DE 

BENEFICIO SOCIAL A PERSONAS VÍCTIMAS DIRECTAS Y/O INDIRECTAS AFECTADAS POR EL 

INCIDENTE OCURRIDO EL DÍA 03 DE MAYO DE 2021, EN LA LÍNEA 12 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO METRO, EJERCICIO 2022”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 14 de noviembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

El C. Director General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

Lic. Anselmo Peña Collazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


